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Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de 1 ¡Hamaca 
Plaza Ma)or, niím.° 2, u 4 ,'s- 
mes, 1 i por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

SABAEO
26 de Agosto de 

18Í8.
Los articulos, avisos y reclama

ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
Villanueva, (raneas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

DE BURGOS.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

,¡ Número 187.

El Excmo Sr. Min-stro de la Gobernación de la Peninsula con 
-v tiiiibiBivísa zt>s ■ ss íaSyixifon ¿o c> wc. s\S io\?i rusa 

fecha 1 4 del actual, me dice lo que sigue:
Habiendo remitido el Gefe político de Albacete para la 

aprobación de S. M. el acta original en que el Ayuntamiento 
de Bárráx acordo, en unión de los' mayores contribuyentes , la 

jubilación solicitada por el Alguacil Gabriel Lafúente, asignán

dole trescientos .sesenta y cinco rs. anuales atendida su avanza
da edad, achaques y pobreza ; y teniendo la Reina (Q. I). G.) 

en consideración cuanto previenen los artículos 81 y gb de la 

ley de 8 de enero de 1845, se ha servido declarar por icgla 

general, que corresponde á los Gefes políticos el aprobai las 

pensiones ó socorros que para sus empleados, sus viudas ó huer

tanos acuerden los Ayuntamientos de aquellos pueblos cuyos 

ingresos ordinarios no lleguen á doscientos mil rs. según sus 
Esportivos presupuestos municipales ; debiendo remitir indis— 

P^tísableinenle para' conocimiento del Gobierno los espedientes 

instruidos que hayan motivado las indicadas concesiones. D. 

Real orden lo digo á V. S. para su puntual cumplimiento.
Lo que he dispuesto se inserte eu el Boletín oficial pata 

1U: llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de esta piovm- 
Cl° Burgos 21 de agosto de 1848.—E. G,P. I‘.i Manuel Mai- 

, ii
11,161 Goiualct. ,

‘i’ ¿iigiogiaf ah eótiiniahn c .htrnpll IrmsIVi .fcl s'ist eú

Número 188.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino con fecha

1.3 del que rige me dicelo siguiente :

La Real orden de 3o de diciembre de i838 recomenda

da por otra de 5 de febrero último previene , que ni las Juntas 

municipales de Beneficencia entablen recurso alguno en tribu

nales ordinarios, ni Calos se los admitan, sin que los deman

dantes acrediten previamente que han recurrido á M. por 

la via' gubernativa. Esta disposición espedida con el exclusivo 

obgelo de corlar litigios y evitar gastos innecesarios que ami

noren el caudal del necesitado, no puede entenderse de un mo

do tan lato que impida gestionar en los casos y términos que 

exige una administración bien ordenada, por que de otra suer

te seria crear obstáculos que imposibilitaran la recaudación 

favoreciendo al deudor moroso y perjudicando los bienes que tic — 

neel Estado bajo su alta tutela. Convencida la Reina (q. d. g.) 

de estas razones y conformándose con el parecer dado en ig de 

julio último por el Consejo Real en pleno, á consecuencia de 

lo consultado por el Gefe politico de Valencia en ig de marzo 

anterior, se ha servido declarar: Que en los actos propios de 

una administración celosa, como son las reclamaciones judicia

les por débitos procedentes de arrendamientos y réditos de cen

sos, interposición de interdictos posesorios y otros análogos por 

su urgencia, no es indispensable que preceda la consulta al Go

bierno ni la previa aprobación de este, bastando jsolo la per

sonalidad del Alcalde del pueblo en que se halle situado el es

tablecimiento de Beneficencia, para que como director del mis

mo , reclame ante los tribunales en los casos indicados, sin per- 

ilico cuando la gravedad lo exi- 

ponga en conocimiento del Go- 

juicio de dar cuenta al Gcfe pol 
caÍ,bn¿6 líárfíbob
ja, para que esta Autoridad lo

b E I Itib 6119 
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ihierno. De Real orden, comunicada por el Sr. ministro de la 

Gobernación del Reino, lo digo á V. S. para su conocimiento y 

‘demas efectos.
Lo que he dispuesto insertaren el Boletín oficial de e.'ta 

provincia para su mayor publicidad. Burgos 22 de agostó de 

|848.=E. G. P. L, Manuel Martínez González.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION
primaria de Burgos.

Esta Comisión ha dispuesto señalar los dias 29 y 3o dé 
setiembre próximo para los exámenes de maestras ante la Co
misión anunciada en el Boletín oficial ntíin. 25o y á la cual se 
agregarán como examinadoras Doña Josefa Saiz y Doña Gabina 
Cardiel. Las aspirantes presentarán en esta Secretaria antes del 
15 del mismo sus solicitudes acompañadas de la partida bautismal 

que acredite ten; r la edad de zó'años cumplidos,juna certificación 
de buena conducta moral y'polilicá expedida por el Ayuntamiento 
yflCnra parro o del pueblo donde hubiere estafo domiciliada el 
último medio año, y fé de casadas si lo fuerZn. Se exigirán G5 
rs. por derechos de examen. Burgos 21 de Agosto de 18.48.= 
E. P. G. P. !. , Manuel Martínez González.^Antonio Martí 
nez Acosta, Srio.

COMANDANCIA GENERAL Y GOBIERNO MILITAR
DE LA PLAZA DE BUKGOS.

El Excmo. Sr. Capitán General de este ejército confecha de ayer 
me. dice lo siguiente :

« Excmo. Sr.— EI Excmo. Sr. tjireclor General de infan
tería en 13 del actual me dice lo que signe : = Excmo. 8^.—Para 
la mayor solidez de los nuevos ajustes pertenecientes á la extin
guida Guardia Real de infantería, es forzoso retinen ya los prac
ticados hasta fin de agosto de 1841 » á cuyo fin he espedido con 
esta fecha circular á ¡os cuerpos dependientes de esta Dirección 
gen -ral ; y de V. E. espero sé sirva prevenir á "los' Sres. ge tes 
y oficiales é individuos de Plana mayor que pertenecieron ár la 

. referida-Guardia Real y se hallen en varias situaciones en el 
distrito del mandq de V. E. que desde luego nombren apodera
do ed esta Corte cún sujeción á ¡os modelos que aCo’ihpáño pá‘ra 
qu- -retire , examiné y espongá cuantas Observaciones en su favor 

- juzguen oportunas: pues sin.esta vase serian infructuosos los tra
bajos de la comisión encargada de continuar las operaciones has
ta la totil esliticion de aquí líos cuerpos. —Asimismo por los res
pectivos apoderados se les enterará de los documentos que exis
tan en las cajas- para liquidarlas oportunamente, colocando el 
resultado en su lugar con conocimiento de Causa. Por el propio 
¡tila-res que les reportan, espero quedarán representados en la 
indicada comisión de ajustes de esta Dirección General por todo 
el próximo mes de setiembre excusándome recordarlo; incluyo <n 
esta medida los pocos que bajo varios modos han retirado hasta 
el citado mes de agosto de i84i-=Lo que con inclusión de los 
modelos que se mencionan traslado á V. E. para que lo haga 
saber á los oficiales á quienes comprenda, á fin de qde remitan 
sus reclamaciones por conduelo de V. E. , acompañando al pro- 

. pió tiempo ql nombramiento de apoderado en la forma que se ¡0- 
„$!-a.-»

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia pdra 
que llegue á noticia de todos los comprendidos. Burgos 19 de 
agoto de i%f9>.=:El General (Comandante General , Lavina;.

Copia de los modetoVque se' 11 " ‘-1'*
//> ni -bf.b'jvK-ig r.i olm-m.a odlilcq -Vbí) f6 otn-jiri -tr.fi ah oiiicq 
•iNUM..;.r.o D.F,., de T. &c.= Debiendo nombrar apodera

do en cumplimiento de la circular del Excmo. Sr. Director ge- 
D' ral de infantería del i3 dé agosto de i8 4-’> para qué repre

sente mi persona cerca de la comisión destinada para ajustar á 
los cuerpos de la eslingida Guardia Real de Infantería confiero
poder á D. F. de T. vecino de la villa y Corte de Madrid, pa. 
Ya que en mi nombre retire los ajustes de los haberes que me 
han correspondido hasta fin de T. mes y años, que siendo Alíe- 
Vez, Teniente, Capitati &c. fui baja por T. motivó en T. Com
pañía, T. Batallón y T. Regimiento; á cuyo fin practicará lo_ 
das las operaciones que sean necesarias a dicho objeto-, tal cOmo 
yo hiciera; autorizando al espresado I). F. de T. para subdele
gar rnlerinámcnle este poder en otra persona que se halle inri 
caso de la circular indicada de S. E. y no paralizar la marcha 
de los ajustes mencionados. Y paré que conste firmo este poder 
en... Firma del Poderdante.=.\priiébó éste poder.t=EI Gcfe
principal del otorgante.= Admito este poder.— El nómbralo.

NUM. 2.0 I). F. de T. &c.= Debiendo nombrar.apoderado 
en cumplimiento de la circular del Excmo. Sr. Director gene, 
ral de infantería, de 13 de agosto de 1848 para qúe’Ycp'resenle 
mi persona en lá comisión destinada para ajustar á los cuer
pos de la eslinguida Guardia Real de infantería, confio poder 
á D. F. dé T vecino de la villa y corlé de Madrid, para que 
én mi nombre retire los ajustes de los haberes que iiie han cor
respondido hasta fin de agosto de 1841 como Ayudante, Capi
tán &c. que fui de T. batallón , T. regimiento, asi como desde 
1.° ríe setiembre de otro año que continué en T. batallón del 
regimiento núm. 1,° ó 2.0 de dicha guardia Real retundida has
ta el dia tantos que fui baja por tal motivo; á cuyo fin prac
ticará todas las operaciones que sean necesarias á dicho objeto, 
tal como yo hiciera ; autorizando al espresado D. F. de T. pa- 
rá subdelegar inletinaitiertte esté podeé én Otra persona qde sé 
halle en el casó de la circular indicada de S. E. y no paralizar 
la marcha de los ajustes mencionados. Y para que conste ins-

?<í

INTENDENCIA DÉ ESTA PROVINCIA.
oiDfc íítoíi Ia,n9. buÍBS fiJiiid

Administi'acion de fincas del Estado. Provincia de Burgos

Son copias.=EI General comandante ge-Éribó este podep en 
ñera!, Laviña-,

Relación de los censos erf-granos que por los ramos que á conti
guación $e espresan se /z illan á cargo de esta /Idministriui'ún 4\ jx) tiMSciVSITS til c)\> ÍH) ti » ’í*
con espresion de pueblos, nombres de los censatarios y canti
dad anual qué salltfac'én. s" •' ; 1

¡ tcq sf> óáüiío^ ?il r) Ij abitiinái obii-jídcfl
, . Monasterio de Fres del Val;ojo zimr.ltm ,/•. Is ¡mp no Jim :.no c)ok m ,f/T p, nj» noiicdinqs 

,jCiieyas,!de. Abajo,;|.j[qat) José, y :Angej, 3, fanegas 6 ceíe- 
,mines de trigo.

-iTCHgí» laude*) h-j<-,ii«l/. |-j 10q ebeli-jiloe noiar,fidu[
Santa María de Nagera

-ssncvt Da siilranu tiSnió ñqazpa. aoirt-AaeinJ alob
Villanúcvá Sopotflilla, Pantaleón Carrera, 3 fanegas de

-lingo,, „ ,
£l aP 00 y 1 o^aolo iit is eoí imneixoin oinÁn-» o i '■ i ¿rui Cueva Cardiel, Inocencio Saiz, 1 fanega 6 celemines de 

trigo.
Zangandez José Goiriez y cOnsóriesj 4 fanegas de trigo é 

iuUal de cebada,O..T o-zcor.TT z-.oLr.z.qmu ¿na r. icq -jop aoaaopoa o aacoutnsq. 
Santa Maria de Obarenes..oviujvti -.noji j., >[) 20111 gol Uubl-JlU6 ^¡8«,

Cobo y Santa Maria, Domingo Cerezo, 3 fanegas 4 cc|c' 
mines de trigo.

Enrió,- Tomas de la '¡'Orre, G celemines de trigo.
Pancorho, el ayuntamiento, 5 fam:gas de trigo. IlitrcderOi 

de Doña Maria Oritillos, 4 fanegas de trigo; Gaspar Fanecas 
5 fa'pp^-as de tngp.

Viliañueva dei Conde, Herederos de Tom.íli Orliz , i cc' 
leinin í cuarlillrt é igual dé cebada. Arigel Fernandez, a ce'c' 
rwiíliy 2 cu'aitillos de trigo,é igual de,,.celjayla,, Felis Amaif-i1 
celemiil i cuartillo de trigo é igual de cebada. Manuel Cu*1- 
lias, 2 celemines a cuartillos de trigo' ó igual de cebada.

Benlretea, Angel Fefrídndez, 5 celemines de trigo é ¡S1'3 
de Cebada. Manuel Barrdri# 5 celemines de trigo é igual de W'
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, Ramón Alonso 3 celemines 2 enanillos de

. tí
asi

6 de cebada. Felis (,an
ión 12 fanegas de trigo 1 fanega 6 celemines de u bada. i . 
tideí López de Háro, i 2 (buegas de irigo 5 dé cebada. Juan

bada. Antonio Mandones, 3 celemines de trigo é igual de cebada. 

Monasterio de San Miguel del Monte.

Ameyugo, Benito Huíanlo, 2 fanegas 8 celemines de tri
go. Victor Monloya, 2 fanegas de trigo.

Aliable, D. José Sandoval, 3 fanegas 6 celemines de trigo. 
Cerezo, el Cabildo liceo. 6 fanegás de Irigo 4 de cebada. 
Miranda, Fermín Minguez, 6 fahegas de trigo. Manuel 

Landejiiela, 3 fanegas de trigo tí igual de cebada.
Paiicorbo, Francisco España, 4 fanegas 3 celemines de 

Irigo. Doña María de la Oliva, 2 fanegas 6 celemines de trigo 
Jpaquin López, t fanega 6 celemines de trigo. Juañ Cantera 
5 fan gas 3 celemines de Irigo;

Suz.ana, viuda de Fernando Ruchi, i3 fanegas 6 cclemi- 
nfifuí$¡llíi$ñl Iri tli’zi «1 "-A JI r<l el ■ -J» rí ' - L '

VaVverde, Fernando Monloya, 2 fanegas de trigo c igual 
de cebada,. - 7. •

Portillo, Gerónimo Garcia, 1 fanega de trigo.
Sla. Mra. Rivarredouda, Sandalio Vesga , 2 fanegaá 

celemines de trigo.
Trinitarios de Burgos.

CabórrelUrnío, Saturnino Garcia, 1 fanega de trigo y 
de cebada.

Convento de cinco altares de Rojas.

Rojas, el Cabildo Ecco. 3 fanegas 6 Celemines de trigo 
igual di* cebadal

Monasterio de Oria.
03082 I Ir, áftvrKjoaoqmnl nim $■>•, cJ i:-.í, '-.tu erifc a-Hmi

Aguas Cándidas, Angela Cuevas, 2 fanegas de trigo. Ge- 
roni;in<) Barcena, 2 fanegas de Irigo.

Aldea del Portillo, el ayuntamiento, 7 fanegas 6 celemi
nes de Irigo tí igual de cebada.

Bar-río de Ijiaz Ruiz; Jóse Lápe¿, 5 celemines de trigo tí 
igual de cebarla.

Canlabr ana,
Irigó tí igual de cebada. El mismo por Alaria Alonso, 7 cele
mines 2 ctiárlilíos de trigo. Maleó Barcena, 6 celemines de higo.

Cornudilla, Martin de Velasen, 6 celemines de trigo tí 
igual de cebarla. Isidoro Diez, G celemines de ¡ligó. 
()(> i ikdijai^hi,- iiiVsiP ito r
cebarla.

La Párle, Francisco Rhi¿ Borraja, 1 fanega de trigo y
1 de •ai, 'inuri k ;í

Monasterid de Rodilla, el ayuntamiento 6 fanegas 6 ce- 

lemides tí igual de cebada.
Oña, Andrés Pereda, 3 fanegás de trigo. Nicolás Rojo 2 

celemines de Irigo. Santos de la Fuente, 2 fanegas 9 celemines 
de irigo. El mismo, i fanega ,3 celemines de trigo.

Tamayo, Béníurd Alonso, 6 celemines de trigo., José La
dreen, 6 celemiHes de Irigo. Francisco Huidobro, celemines, 
de irigo. Santiago Barcena, 3 celemines de trigo. Frauctscó 
Huidobro y consortes, 3 celemines de trigo. Ramón La mi ge , 3 

íélemin s de trigo. .
Cdslellanos, Pedro Arce de Arce, 9 celemines de Irigo.,
Guinicio, Juan Angulo, .2 fanegas 6 celemines de tngo 

6 fanegas de cebada. Alejo Montejo, i 5 fanegas de trigo 6 de 
cebada. Andrés Tobalina, -8 fanegas. 8 celemines de lugo. Ni- 
colas Giii«ilpríAoi„l 6, faneg.as g|,' celemip( de trigo f4 
celemines de cebada Juan Ruiz López, 15 (anegas de tngo
2 fanegas 8 «jclemincs d,e qebaila. Jnhan Pniedo , < Tollina" 
6 celemines de trigó i a fanegás aerebada. A fe
.2 fanegas de trigo. Lázaro Carrera y Eugánió l medo , 3o 

fdríegiís de trigo. Ensebio Angulo-i 5 (anegas d' 

bada. Juan Pinedo, i 4 fanegas

Montejo, tG fanegas 5 celemines de trigo 4 fanegas de ceba
da. Pedro Rios , 8 fanegas de trigo. Eugenio de la Presa, 7 
fanegas de Irigo. Marliniano Torres, 9 fanegas de higo t de 
cebada. El ayuntamiento, 2 fanegas de Irigo. (Estos censos es
tán capitalizados y próximos á anunciarse en venia.)

Móriana, el ayuntamiento, i3 fanegas 4 celemines de trigo. 
Portilla, Gregorio Garcia, 1 fanega G'celemines de trigo. 
Santa Gadea, Pablo Urrucbi, 6 celemines de trigo.

Villanueva Soportilla, Manuel Foniech?, 1 fanega de trigo. 
Vicente la Fuente, 1 fanega de trigo. Isabel de la Torre, una 
anega de irigo.
f . ' .

Bujedo de Candepajares.

Ameyugo, viuda de Julián Frias, 1 fanega de trigo. 
Envió, Peodoro de la Torre, 2 fanegas dé trigo.
Pancorbo, Bario Loyo, 4 fanegas de Irigo.
Saniá- Gadea, Nicolás Marroquin, 1 fanega 8 celemines 

de trigo.
Villanueva Soportilla, Telesforó Ortiz Quejo, 10 celemi

nes de trigo.

Monasterio de Herrera.

Suzana, viuda de Juan Cantera, 6 celemines de cebada.

Monasterio de Oda. Capellanía del ,4bad.

Tamayo, Bcntura Barcena, 2 celemines 2 cuartillos de 
trigo 2 celemines 2 cuartillos de cebada.

Gerónimos de la Estrella.

Moriana, D. Vitores Ruiz Corcuera, 9 fanegas de trigo. 

Subalterna de Castrojeri$.= Monasterio de S. Miguel de Treoido.

Arenillas de Biopisuerga, los interesados de la Serranilla, 
4 fanegas 2 celemines de trigo.

Padilla de Abajo, el Cabildo Eclesiástico 24 fanegas de 
trigo 24 de cebada.

Temporalidades de Ex-antonianas.

Iglesias, el Concejo, 5 fanegas de trigo 5 de cebada.

Subalíerna de I.erma. —Monasterio de Arlanza.

Mdnralvillo y Castrillo, los dos concejos. 6 fanegas de 
trigo G fanegas de centeno.

Quinianalara, herederos de Pedro Llano, 1 fanega 6 ce- 
íeiñines de trigo.
«b''' 1 fanega 3 celemines de cebada
1 fanega 3 celemines de comuña.

Villóruebo, el contejd, 3 fanegas de comuña.
■ f-fi-lihpl I ?a)| /ib aoh
~'i Monasterio de Silos.

Bahabon , Jacinto Sierra, 2 fanegas de trigo tí igual de 
cebada.

Carazo, el concejo, 2 fanegas de cebada tí igual de co
muña.

Itioja'r de Cerbero, Felis Gil, 1 fanega 2 celemines de ce
bada tí igual de comuña. Gertrudis Portugal, 3 celemines 2 cuar
tillos de cebada tí igual de comuña.

Pineda Trasmonte, el concejo, 5 fanegas de cebada tí igual 
de comuña.

Silos, Anastasio Castro, 9 celemines de cebada ó igual de 
comuña. Viuda de Ramón Andrés 1 fanega de comuña. Dio
nisio tíebrero, 3 celemines de cebada tí igual de comuña. Viu
da da Santiago Alamo, 3 celemines de cebada tí igual de co
muña. Manuel Pérez y consortes 3 celemines de cebada tí igual 
de comuña. Maleo Martin, 2 celemines de cebada tí igual de 
comuña. Domingo Martinez y consortes 3 celemines de ceba
da tí igual de comuña. Dionisio Hebrero y consortes , 3 cele
mines de cebada tí igual de comuña. Vicenta Garcia, 3 celemi
nes de cebada tí igual de comuña. Francisco Gete y consortes.’
2 celemines de cebada tí igual de comuña.

¡>b c.'iK'ij lim Bluae-i» ’jb bebit-aL» til ah atbjKa u iteir alí zou i«z "



Caí militiis Je hii¡' ¡falles.

Ciadoorha, José Ríos, 2 fanegas de trigo.
Hoyuela, el concejo, 28 fanegas de trigo c igual de co- 

niti fía-.
Convento de San Francisco de Burgo".

Berenga, el Marques de Renameji, 8 fanegas de trigo é 
igual de rebatía.

Monasterio de S. Juan de Burgas.

Caslrilln Solarana, Marcos Garda, 4 fanegas 2 celemi
nes de cebada.

Monasterio de Btijtdo de Juarros.

Ouintanilla del Agua, <rl ('oncejo, 6 fanegas de centeno.
Mahamud , el Concejo, 3 fanegas 6 celemines de trigo 

é igiíal de cebada.
San Francisco de Silos.

Mercadillo, Santiago Martin, t fanega t’-e comuña. Vicen
ta Alaron, 10 celemines de comuña. Anluiiio Masesa , 3 cele
mí oes de comuña. Sanios Peííacoba, 3 celemines de comuña. 
José Aableconde, 1 rclemin 2 cuartillos de comuna. Martin 
M irliuez 1 celemín 1 cuartillo de romana. Francisco Fiérre
lo, 1 celemín i cuartillo de comuña. Manuel Hernando 1 ce
lemín i cuartillo de comuña. Paulino Peííácova, 4 celemines de 
comuña. Modesto Manzano', 6 celemines de comuña. Pedro 
Peñacova, 3 celemines de comuña. El mismo, G Celemines de" 
comuña. Santiago Martínez, 1 fanega de comuña. Santiago 
Hernando q celemines de comuna. Gerónimo Barriuso, 1 lañe— 
gi de comuña. Antonio Tejida, 4 celemines de comuña. Calis- 
1o Manzano, 1 celemin 3 cuartillos de comuña. Matias Mar
tin 3 celemines 1 cuartillo de comuña.
Subalterna de FiUudiego.-=.Monaiterio de S. Miguel de Trevino.

Tagarrosa, el Concejo, 5 fanegas 10 celemines de trigo 
<5 igual de cebada.

1.a Dirección de Contribuciones indirectas, me ha dirigndo con 
fecha 14 del actual la circular que sigue:

l*'l Exorno. Sr. ministro de Hacienda con fecha 7 del actual 
lia comunicado á esta Dirección general la Real orden si
guiente—En el proyecto de ley de presupuestos generales del 
Estado rpie se presentó á las Corles con fecha 26 de diciem
bre del año último, propuso el Gobierno algunas alteraciones 
en la contribución de Consumos, comprendiéndolas en las bases 
y tarifas que acompañó al mismo proyecto. Y habiendo sido 
estas detenidamente examinadas y amplia nente discutidas por la 
(Jomision general de presupuestos del Congreso de los Diputa
dos; la Reina, usando de la autorización con edida al Gobier- 
110 en el párrafo 2.0. arl. i.°dela ley de i3 de marzo de este 
año, ha tenido á bien resolver que en las poblaciones cuyo ver 
citidario no llegue á 2000 vecinos, puedan establecerse por los 
Ayuntamientos, ó la Administración, puestos públicos ton la 
exclusiva en la venta al por menor de las especies sujetas al 
deretho de consumo ¡permitiéndose sin embargo á los cosecheros 
la enajenación al por menor de los productos de sus cosechas, 
con tal que paguen los derechos correspondientes á Jos arren
dáis . >s ■ó abastecedores, y que las ventas se verifiquen por cada 
individuo en un solo local dentro de los mismos edificios en que 
tengan sus bodegas, ó sea el depósito de las especies desu cose
cha: Al propio tiempo, y con el íiu de evitar, en cuanto lo per
mita la regularidad de la ;ecaudación y la seguridad de los in
tereses de la Hacienda pública, los'gaslot y molestias consiguien - 
tes a la obligación que llenen los pueblos encabezados de ejecu
tar en la Administración el pagoxl- la cantidad anual de su cupo 
p<M: mensualidades anticipadasc<tn arreglo a lo prevenido ?u ¡s'I 

.arl. g 1 del Real decreto ale 2 3 de mayo de 1 8 Jo, se ha servido 
disponer también S. M. guie esta obligación suizo.vía únicamente 
rcsp-'clo á los pudrios cuyos cupos por la ruitlriburion de c,m- 
Sutuos lleguen ó esccdan de la cantidad de sesenta mil reales de 

vellón anuales-, y que respecto de lodos los demas cuyos cupas 
110 lleguen á este límite, se verifique el pago por trimestres. I)e 
Real orden lo comunico á V. S para su inteligencia y cümpli- 
niíeqto.-

Lo que traslado á V. S. para su noticia y demas efectos in
dicados en la anterior Real disposición.

Lo que se inserta en el Boleliu oficial para conocimiento 
de los Ayunlaúiie.nlos de la provincia, debiendo advertirles que 
tanto esta Intendencia como la administración de contribuciones 
indirectas, no obstante los conocidos beneficios que vana reci
bir los pueblos por virtud de lo mandado en la Real orden 
que antecede, los ahorros que han de reportarles el pago por 
trimestres de sus cupos respectivos y las grandes ventajas que 
indudablemente van á tener en los remates de puestos públicos 
con la esclusiva en la venta de que puedan usar sin necesidad 
de obtener el permiso de. la Diputación, provincial, conciliando 
los intereses de aquellos con los de la Hacienda, se hallan dis
puestos á ajustar con ellos los encabezamientos por tres años 
mas en la misma cantidad que hoy pagan , á contar desde 1 
de enero del inmediato año de 1849 ’ l*vsi*c cuya fecha ha de 
empezar á regir la resolución esprpsada. Los ayuntamientos de 
la provincia que hayan solicitado baja en la cuota que por la 
contribución de consumos satisfacen ó desistido de continuar 
en la cantidad que hoy pagan podrán nombrar Comisionado 
que se acerque á conferenciar ron la Administración pues ape
sar que esta ha arreglado las operaciones a la tarifa unida al 
Real decreto de a5 de febrero de este año y en conformidad á 
las relaciones de consumos presentadas por las municipalidades, 
desea no gravar á los pueblos con la exacción de sumas supe
riores á sus recursos, á la vez que tampoco privar ai Tesoro 
público de las cantidades que lejilimamente le corresponden y 
tiene derecho á exigir. Bajo este supuesto se halla pronta á rec
tificar los.- encabezamientos de aquellos que justifiquen tener 
ágravios. = Santiago de la Azuela.
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arreglada al nuevo CODIGO PENAL y á la ley provisional para 
su aplicación, reformada en todas sus parles y adicionad a cotí 
nuevos formularios y con un estenso Apéndice para que sirva de 
guia á los particulares en la marcha de sus negocios judiciales.

_______

Esta obra se vende á 10 rs. en .dranda, comercio de D. 
Leandro Maleo.

Burgos, Imprenta y Librería de 1). Sergio de Vilianue- 
va, Plaza Mayor, núm. 2,

IMPRENTA DE VILLANUEVA.
______ ____________ ¡ —
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